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  Proyecto de informe 
 

 

  Relator: Sr. Rodrigo Otávio Penteado Moraes (Brasil) 
 

  Adición 
 

 

  Cuestiones relativas a los programas: proyecto de 

presupuesto por programas para el bienio 2018-2019 
  (Tema 3 a)) 

 

 

  Informe del Secretario General sobre los cambios consolidados 

al plan por programas bienal reflejados en el proyecto de 

presupuesto por programas para el bienio 2018-2019 
 

 

  Programa 25  

  Servicios de gestión y de apoyo 
 

 

1. En sus sesiones 12ª y 13ª, celebradas los días 12 y 13 de junio de 2017, el 

Comité del Programa y de la Coordinación examinó el informe del Secretario 

General sobre los cambios consolidados al plan por programas bienal reflejados e n 

el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 2018-2019 (A/72/84 y 

Corr.1 y 2).  

2. El Subsecretario General y Oficial Principal de Tecnología de la Información  

presentó el programa y respondió a las preguntas planteadas durante su examen por  

el Comité. 

 

  Debate 
 

3. Varias delegaciones acogieron con beneplácito la propuesta del Secretario 

General y el liderazgo demostrado en cuanto a la tecnología de la información y las 

comunicaciones. Una delegación expresó su reconocimiento por la constante labor 

de la Secretaría para reducir la fragmentación de la información y las 
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comunicaciones y redoblar la colaboración en la ejecución de la estrategia de la 

tecnología de la información y las comunicaciones.  

4. Algunas delegaciones destacaron la importancia de establecer un sólido 

sistema de tecnología de la información y las comunicaciones en el contexto más 

amplio de la eficacia y la transparencia de los recursos, y para garantizar una 

gobernanza eficaz. Una delegación señaló los importantes progresos realizados en 

ese sentido, incluida la mejora de la colaboración entre la Oficina de Tecnología de 

la Información y las Comunicaciones y el Departamento de Apoyo a las Actividades 

sobre el Terreno, y puso de relieve la importancia de crear mejores siste mas de 

medición del desempeño que permitieran informar sobre la presentación puntual de 

la documentación y sobre los viajes por vía aérea, y una mejor medición de los 

servicios de videoconferencia. En cuanto a los viajes por vía aérea, se pidieron 

aclaraciones sobre la forma en que se podrían mejorar esos sistemas de medición 

para lograr una aplicación más amplia.  

5. Una delegación observó que los logros previstos indicados en el informe 

reflejaban los de la Secretaría para el bienio 2018-2019. Una delegación señaló que, 

en general, dentro de la Organización no se prestaba suficiente atención a los 

efectos y los resultados, sino que se centraba en los insumos y los productos. La 

delegación pidió explicaciones sobre qué más se podría hacer para definir 

claramente los efectos. 

6. Una delegación observó que la transferencia de las funciones que se propon ía 

en el informe se hacía en respuesta a los mandatos existentes. Una delegación pidió 

aclaraciones con respecto a la redacción propuesta del texto que se proponía 

eliminar en el subprograma 3, Apoyo sobre el terreno, del programa 28, Seguridad, 

que no parecía ser el mismo que se proponía incluir en el componente 4, Desarrollo 

y apoyo de aplicaciones y sitios web, del subprograma 5, Gestión y coordinación 

estratégicas de la tecnología de la información y las comunicaciones, del programa 

25, Servicios de gestión y de apoyo. Se pidieron aclaraciones sobre las razones de la 

diferencia, y sobre si todas las funciones se transferirían o si algunas se mantendrían 

en el programa 28.  

7. Una delegación se refirió al aumento de las necesidades de recursos para el 

programa y observó que se examinarían en el contexto del examen del presupuesto 

en la parte principal del septuagésimo segundo período de sesiones de la Asamblea 

General. 

 

  Conclusiones y recomendaciones 
 

8. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobara los cambios 

introducidos en la descripción del programa 25, Servicios de gestión y de apoyo, 

que figuran en el informe del Secretario General (A/72/84 y Corr.1 y 2) y en la 

sección 29E, Oficina de Tecnología de la Información y las Comunicaciones, del 

proyecto de presupuesto por programas para el bienio 2018-2019 (A/72/6 (Sect. 

29E)). 
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